
 
 
 
 
 
 De acuerdo con la NOM-087-ECOL-SSA1-2002 sobre el manejo de RPBI, para 

que un residuo sea considerado RPBI debe de contener agentes biológico-
infecciosos. 

La norma señala como agente biológico-infeccioso «cualquier organismo que sea 
capaz de producir enfermedad. Para ello se requiere que el 
microorganismo tenga capacidad de producir daño, esté en una 
concentración suficiente, en un ambiente propicio, tenga una vía de 
entrada y estar en contacto con una persona susceptible». 

 
Se consideran residuos peligrosos biológico-infecciosos los siguientes: 

•  SAN G RE  

o La sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma líquida, así como los 
derivados no comerciales, incluyendo las células progenitoras, hematopoyéticas y 
las fracciones celulares o acelulares de la sangre resultante (hemoderivados). 

•  C U L T I V O S  Y  C E P A S  D E  A G E N T E S  B I O L Ó G I C O - I N F E C C I O S O S  

o Cultivos generados en los procedimientos de diagnóstico e investigación, así 
como los generados en la producción y control de agentes biológico-infecciosos.
Utensilios desechables usados para contener, transferir, inocular y mezclar 
cultivos de agentes biológico-infecciosos. 

•  PA TO LÓ G ICO S  

o Tejidos, órganos y partes que se extirpan o remueven durante las 
necropsias, la cirugía o algún otro tipo de intervención quirúrgica, que 
no se encuentren en formol. Así como también muestras biológicas para 
análisis químico, microbiológico, citológico e histológico, excluyendo orina 
y excremento; cadáveres y partes de animales que fueron inoculados con 
agentes enteropatógenos en centros de investigación y bioterios. 

 
•  R E S IDUO S  N O  AN A TÓ MICO S  

o Recipientes desechables que contengan sangre líquida; materiales de 
curación, empapados, saturados, o goteando sangre o cualquiera de los 
siguientes fluidos corporales: líquido sinovial, líquido pericárdico, líquido pleural, 
líquido Céfalo-Raquídeo o líquido peritoneal. 

o Materiales desechables que contengan esputo, secreciones pulmonares y 
cualquier material usado para contener éstos, de pacientes con sospecha o 
diagnóstico de tuberculosis o de otra enfermedad infecciosa; así como 
materiales desechables de pacientes con sospecha o diagnóstico de fiebres 
hemorrágicas.  

•  OB J E TO S  P UN ZO CO R TAN TE S  

o Que han estado en contacto con humanos o animales o sus muestras biológicas 
durante el diagnóstico y tratamiento, únicamente: tubos capilares, navajas, 
lancetas, agujas de jeringas desechables, agujas hipodérmicas, de 
sutura, de acupuntura y para tatuaje, bisturís y estiletes de catéter, 
excepto todo material de vidrio roto utilizado en el laboratorio, el cual se deberá 
desinfectar o esterilizar antes de ser dispuesto como residuo municipal.  

MMaanneejjoo  ddee  RReessiidduuooss  PPeelliiggrroossooss  
BBiioollóóggiiccoo--IInnffeecccciioossooss      ––  RRPPBBII  –– 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para su correcta identificación y posterior envasado, 

la separación de los residuos se debe de 
realizar de acuerdo a su estado físico (líquido o 
sólido) y su tipo, como se indica a continuación: 
  

 

--   RRPPBBII   --     

NO se consideran residuos peligrosos biológico-
infecciosos: 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
Los desechos (pañales, toallas 
femeninas, condones, etc.) que 
provengan de pacientes que no sean 
sospechosos de alguna enfermedad 
infectocontagiosa, como pacientes 
traumatizados, mujeres en trabajo 
de parto, o enfermedades crónico 
degenerativas, no deben de ser 
considerados RPBI 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Una vez identificados y separados de acuerdo al tipo y estado físico, los residuos estos deberán ser
envasados de acuerdo a la tabla siguiente. 

 

 

 

--   RRPPBBII  --     



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

--   RRPPBBII   --     

 
 

Para evitar que los RPBI se mezclen con la basura común, se debe de preestablecer un sitio para el 
almacenamiento temporal de los RPBI que deberán almacenarse en contenedores con tapa y permanecer 
cerrados todo el tiempo. No debe de haber residuos tirados en los alrededores de los contenedores. 
 

Es importante que el área de almacenamiento esté claramente señalizada
y los contenedores claramente identificados según el tipo de residuo que 
contenga. De acuerdo con la norma el tiempo máximo de almacenamiento en un 

hospital con más de 60 camas es de 7 días. 
 

El personal encargado de recolectar los residuos dentro 
del hospital tiene que estar protegido con el equipo 
necesario, así como también capacitado en su 
manejo y conocer los riesgos que implica su trabajo.  

 
Debe respetarse la ruta preestablecida para el traslado de los residuos para que este 
se lleve a cabo de forma segura y rápida hasta el área de almacenamiento temporal, 
evitando pasar por la sala de espera o en horarios de comida de pacientes. 
 

Los carros manuales de transporte de residuos no deberán rebasar su 
capacidad de carga para evitar que los residuos se caigan y se dispersen; estos 
carros deben lavarse a diario con agua y jabón para garantizar sus 
condiciones higiénicas. 

 

 
 
 
 

 

TRANSPORTE EXTERNO Y DISPOSICIÓN FINAL 
 
 

Los RPBI que hayan sido tratados dentro del hospital (procedimientos de desinfección) podrán disponerse en los 
camiones recolectores de basura común. 
 
 

Mientras que los RPBI sin tratamiento deberán enviarse a 
empresas recolectoras autorizadas. Estos deberán ser tratados 
por métodos físicos o químicos, que garanticen la eliminación 
de microorganismos patógenos para su disposición final.  

                                                   

 

 
Los residuos patológicos deben ser incinerados o inhumados. 

 

                  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

--   RRPPBBII   --     
 

 
 
Es necesario aprender cómo se lleva a cabo el manejo adecuado de los Residuos Peligrosos Biológico-
Infecciosos ya que representan un riesgo de salud para la población fuera y dentro de las instituciones. 

 
La capacitación y la colaboración de cada una de las personas involucradas en el manejo de los residuos 
peligrosos biológico-infecciosos dentro de nuestro lugar de trabajo ayudará a una mejor utilización de los 
recursos para la salud, disminuirá los riesgos para el personal involucrado y ayudará a tener un mmeeddiioo
aammbbiieennttee  mmááss  ssaalluuddaabbllee  yy  lliibbrree  ddee  rriieessggooss  ppaarraa  la población en general..  

  
PPoorr  ffaavvoorr,,  ttoommaa  nnoottaa  ddee  eessttaass  rreeccoommeennddaacciioonneess  yyaa  qquuee  ttooddooss  eessttaammooss
eexxppuueessttooss  aall  rriieessggoo  ppoorr  eessttee  ttiippoo  ddee  rreessiidduuooss,,  yy  ccoonn  ttuu  aayyuuddaa
ppooddeemmooss  eevviittaarr  iinncciiddeenntteess  qquuee  ppoonnggaann  eenn  rriieessggoo  nnuueessttrraa  ssaalluudd.. 
 

Biol. Exp. Ana Monserrat Vela Alcántara
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